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IdiínístraniÉ promsial 

Gobierno civil 
de la EMisia l e leóa 

Senisio provincial de Ganadería 
CIRCULAR NUM. 31 

En cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente reglamento de Epizootias 
de 26- de Septiembre de 1933, y a 
propuesta ' del Sr. Jefe d e l Servicio 
provincial, de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é r m i n o munic ipal de 
Pozuelo del P á r a m o , cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
Q de Mayo de 1942. 

Lo que se publica en este per iód ico 
oficial para general conocimiento. 

León, 9 de A b r i l de 1943. 
El Gobernador ciyil interino, 

Teófilo Escribano 
o o. , 

CIRCULAR NÚM, 32 
En cumplimiento del articulo 17 

^ v i g e n t e Reglamento de Epizoo-
de 26 de Septiembre de 1933, y a 

Propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
J^oyincial de Ganader ía , se declara 
"c¡allnente extinguido e l aborto 
ntagioso de la vaca en el t é r m i n o 

municipal de Mur ías de Paredes, 
}a existencia fué declarada oficial-

d i i A f c o n fecha 10 de Diciembre ue 1942 
I 

dico (̂ Ue ê P u ^ c a en este perio-
in j ^o f i c i a l , para general conoci-

^ ó n , 9 de A b r i l de 1943. ~ 
E l Gobernador civil interino, 

Teófilo Escribano 

lilita ie Ôras MIÉIS 
1 ie la. prewlaii 

A - N U NC I O 
Se anuncia por, el presente, cor^-

curso púb l i co de destajo para la eje
cuc ión de las obras de reparac ión de 
exp lanac ión y firme de los k i lóme
tros 27 al 32 del camino comarcal 
C-621 de Mayorga a Astorga,-cuyo 
presupuesto de primer destajo es de 
98.000,00 pesetas. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trece horas del 
día 28 de A b r i l de 1943, en hora h á -
I Q Ü de oficina. 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se ex tenderán en 
papel sellado de la clase 6,a (4,50 pe
setas), debiendo presentar en pliego 
lacrado,"en cuya portada se consig
n a r á que la l ic i tación corresponde a 
este concurso. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentars3 con cada 
pliego el oportuno resguardo just i f i 
cativo de haber Constituido la ga
ran t í a Tfue se requiere para tomar 
parte en la l ici tación, por un impor
te de 1.960 pesetas, cantidad que ha 
de consignarse en metá l ico o en 
efectos de la Deuda P ú b l i c a al t ipo 
que les está asignado por las vigen
tes disposiciones, a c o m p a ñ a n d o res
guardo, en ú l t imo caso, la póliza de 
adqu i s i c ión de los valores. 

A cada proposic ión a c o m p a ñ a r á n , 
debidamente legalizados, c u a n d o 
proceda: 

1. ° Cédula personal del licitador. 
2. ° Documentos que acrediten la 

personalidad del mismo, si ac túa en 
nombre de otro, 

3. ° T r a t á n d o s e de E m p r e s a s , 

C o m p a ñ í a s o Sociedades, a d e m á s de 
la certificación relativa a incompa-^ 
tibilidades que^determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal o inscr ipc ión en el Re
gistro Mercantil , su capacidad para 
celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmante de la p ropos ic ión 
para actuar en nombre de aqué l la , 
debiendo estar- legitimadas las fir
mas de las certificaciones Correspon
dientes. 

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe a c o m p a ñ a r certificado de 
legalidad de la d o c u m e n t a c i ó n que 
presenta referente a su personalidad 
expedida bien por el Cónsul de Es
p a ñ a en la nac ión de origen, o bien 
por el Cónsul de esa nac ión en Es
paña , 

4. ° Jus t i f icación de hallarse al co
rriente en el pago del retiro obrero 
o subsidio de vejez, accidentes del 
trabajo, seguro obligatorio y contr i 
buc ión industriado de utilidades. 

5. ° Cuantos otros documentos se 
requiera en el pliego de condiciones 
particulares y económicas . 

La apertura de pliegos se verif i 
ca rá el día háb i l siguiente al f inal 
de presen tac ión de proposiciones en 
esta Jefatura, ante Notario y a las 
doce horas. 

León . lO de A b r i l de 1943,—El I n 
geniero Jefe, P. A., F. Roderos. 

Modelo de proposición 
Don . . . , vecino de . . . . . , pro

vincia de . , según cédula per
sonal n ú m e r o . . , . , clase . 
tarifa . con residencia en 
provincia de , calle de . . . , 
n ú m e r o . . , enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León del d í a . . . . 
de y de las condiciones y re-
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quisitos que se exigen para la adju
d icac ión en concurso púb l i co de 
destajo de las obras de r epa rac ión 
de exp lanac ión y firme de los ki ló
metros 27 al 32 del camino comarcal 
C-621 de Mayorga a Astorga, provin
cia de León, se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción a los expresa
dos requfeitps y condiciones con la 
baja del . . . (en letra) por m i l 
sobre los precios de Admin i s t r ac ión 
del proyecto aprobado para este con
curso . 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría, empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no,sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
N ú m . 198—lll,00ptas. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Julio Aller 

Pav ía , vecino de León, se ha presen
tado en el Gobierno c iv i l de esta 
provincia en el día 18 del mes de 
Febrero, a las doce horas cinco ^mi
nutos, una solicitud de registro p i 
diendo 43 pertenencias para la mina 
de hierro y otros llamada Nieves, sita 
en el paraje Monte Arenas, t é r m i n o 
de Santo T o m á s de las Ollas, Ayun
tamiento de Pqnferrada, 

Hace la des ignación de las cita
das 43 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el h e c t ó m e t r o 4 del k i lómet ro 45 de 
la l ínea del ferrocarril de Falencia á 
La Coruña , y desde él se med i r á su-, 
ces ivaménte , 400 metros en direc
c ión Éste, co locándose la 1.a estaca; 
600 metros en d i recc ión Norte, colo
c á n d o s e la 2.a estaca; 100 metros en 
d i recc ión Este, co locándose la 3.a es
taca; 100 metros en d i recc ión Norte, 
co locándose la 4.a estaca; 400 metros 
en d i recc ión Éste, co locándose la 
5.a estaca; T.OOO metros en d i recc ión 
Sur, co locándose la 6.a estaca; 300 
metros en d i recc ión Oeste, co locán
dose la 7.a estaca; 300 en d i recc ión 
Norte, co locándose la 8.a, y 200 en 
d i recc ión Oeste, con lo que se llega 
a la 1.a estaca, quedando cerrado el 
pe r ím e t ro de las 43 pertenencias. 

La des ignac ión se hace con arre
glo al Norte verdadero. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mi t ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que. dentro de 
los sesenta días siguientes al de" la 

pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del térra-
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la conces ión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.434 
León, 24 de Febrero de 194?.—Cel

so R. Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. Julio Aller 

Pavía , vecino de León, se ha presen
tado en el Gobierno Civil de esta 
provincia, en el día 18 del mes de 
Febrero, a las doce horas, una soli
ci tud de registró pidiendo 36 perte
nencias para la mina de hierro y 
otros llamada José Luis, sita en el 
paraje P e ñ a Castillo, t é r m i n o y 
Ayuntamiento de Molinaseca. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 36 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la puerta de una casa 
que en el sitio m á s alto del citado 
paraje existe para -encerrar ganado 
y que sirvió como punto de partida 
para la de l imi tac ión de la mina 
denominada Tres- Conchitas, expe
diente n ú m e r o 10.247, y desde él se 
med i r án , sucesivamente, 300 metros 
en d i recc ión Surdeste, c lavándose la 
1.a estaca; 600 metros en di recc ión 
Nordeste, c lavándose la 2.a estaca; 
200 metros en d i recc ión Surdeste, 
c l avándose la 3.a estaca; 1,100 metros 
en d i recc ión Suroeste, c lavándose la 
4.a estaca; 900 metros en di recc ión 
Noroeste, c lavándose la 5.a estaca: 
200 metros en d i recc ión Nordeste, 
c lavándose la 6.a estaca; 700 metros 
en d i recc ión Surdeste, c l avándose la 
7.a estaca, y con 300 metros en d i 
rección Nordeste, se llega a la 1.a es
taca, con lo que queda cerrado el 
pe r íme t ro de las 36 pertenencias. 

La des ignación se h á c e con arre
glo al Norte verdadero. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito por la Ley, se ha admit ido d i 
cha soliciud por decreto del Sr, Go
bernador, sin perjuicio de tercero. 

Lo qua se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN -OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ícu lo-28 del Reglamento del 16 de 

Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sft 
tiembre de 1912. eí 

E l expediente tiene el n ú m . 10 4*̂  
León, 24 de Febrero de 1943.-.Qg, 

so R, Arango. 

Ailinimstracióii muniEijai 
Ayuntamiento de 

Al i ja de los Melones 
Para observancia de las vigentes 

disposiciones legales de aplicación 
y en cumplimiento dé lo acordado 
por la Corporac ión Municipal , se pn. 
blica la convocatoria de oposiciones 
para la provis ión en propiedad de 
una plaza de Auxi l i a r Administra» 
t ivo vacante en este Ayuntamiento 
dotada con el haber anual de 3,000 pe-
setas. 

Dicha vacante t end rá la conside
rac ión de ún ica a los efectos de su 
provis ión con arreglo, a la Orden de 
30 de Octubre de 1939. 

A dichas oposiciones podrán con
curr i r todos los que r e ú n a n las con
diciones que la repetida orden exige, 
es decir, que pueden asistir a las 
mismas l o s Caballeros Mutilados, 
excómbat ien tes , sean o no oficiales, 
excautivos, familiares de víctimas de 
la guerra y así mismo los que po
d r í a n optar a oposic ión libre sin 
reunir ninguna de las condiciones" 
indicadas por la consideración dé 
ún ica :de la referida vacante que se 
anuncia a oposiciones se tendrán en 
cuenta los mér i tos de preferencia en 
la propuesta que se formule por el 
t r ibunal para la provis ión de la refe
rida plaza, que ha de ser unipersonal 
y para di lucidar los empates que 
surjan en la p u n t u a c i ó n , las circuns
tancias siguientes: 

a) Caballeros Mutilado. 
b) Oficiales provisionales o de 

complemento. 
c) Restantes excómbat ientes . 
d) Excautivos. 
e) Familiares dé v íc t imas de la 

guerra. 
f) Opositores libres que no se en

cuentren dentro de alguno de los 
apartados anteriores. 

Como mér i to de calidad se tendrá 
en cons ide rac ión t a m b i é n el ostentar 
el cargo con carác ter interino y ser 
mil i tante o adherido de la falange. 

En todo caso para tomar parte en 
las Oposiciones será preciso reunir 
a d e m á s , de la cond ic ión de espano 
las circunstancias siguientes. , 

1. a Haber cumplido 18 años ae 
edad sin exceder de 35. 

2. a No padecer defectos físic(£ 
que imposibil i teel ejercicio del carg * 

3. a Carecer de antecedentes P ' 
nales y haber observado buena co 
ducta. J , 

4. a Ser persona de indudable * 
hes ión al Movimiento Nacional y . 
las ideas representadas por este. ^ 

No se admi t i r á opositores 
n iños por reservarse la plaza exC 



sivatnente para funcionario mascu-

^"LÁS instancias, en solicitud d e l o -
r parte en las oposiciones que se 

nuncian se p resen ta rán en la Secre-
faria del Ayuntamiento a c o m p a ñ a 
das de documentos públ icos feha
cientes que ju sü f iquen que el soli
citante r eúne las condiciones, cuali
dades y circunstancias precisas al 
efecto/señaladas anteriormente, todo 
sin perjuicio de los documentos que 
voluntariamente presente cada soli
citante para justificar mér i tos y ser
vicios especiales. 

El plazo para la presentac ión de 
instancias y documentos será de 30 
días hábi les a contar de la inserc ión 
del edicto respectivo én el BOLETÍN 
OFICÍAL de la provincia. 

Los ejercicios de la oposic ión se 
celebrarán en la Gasa Consistorial o 
local que se designe en este Ayunta
miento, transcurridos que sean los 
tres meses desde la pub l i cac ión de la 
convocatoria en el precitado pe
riódico oficaí. Estos ejercicios serán 
dos. Uno teórico consistente en la 
exposición durante media horade 
tres temas determinados por sorteo 
comprendidos en el programa que 
se insería al final de esta convoca
toria. 

El otro ejercicio será prác t ico y su 
duración será seña lada por el t r ibu
nal sin que pueda exceder de hora y 
media, consis t i rá en escritura meca-
nográíica, escritura manuscrita al 
dictado, anál is is gramatical, resolu
ción de un problema de Ar i tmét ica 
y redacción d e d o c u m e n t o s o í i c i a 1 e s 
que el t r ibunal señale . 

El orden de exposic ión será el si-
guíente: T e n d r á lugar en primer tér
mino la parte de ejercicio práct ico-
relativo a escritura mecanográ í i ca 
que será eliminatoria para todo opo
sitor que no alcance 150 pulsaciones 
Por minuto, copiando un texto que 
se le facilitará, debiendo el opositor 
para la prác t ica de esta prueba traer 
máquina de escribir. No serán com
putadas como pulsaciones las ma-
chacaduras n i las letras o signos que 
no correspondan exactamente al texto 
del escrito. 
. A - c o n t i n u a c i ó n se efectuará el 

ejercicio teórico y luego el práct ico: 
El orden de ac tuac ión de los opo

sitores será el que se determine o co-
rresponda por sorteo previo que se 
A c t u a r á al efecto. 

El que al ser llamado no se pre
notase lo será por segunda vez al 
erminar la re lación de los opositores 
j1 cada ejercicio, y si no compare-

t ê e» sea cual fuera el motivo, se en-
nderá que renuncia al derecho que 

e asiste para actuar. 
cn^0^0 S e m b r é del t r ibunal p o d r á 
t&Ceder a cada uno de los oposi-

. es hasta cinco puntos del ejer-
riu*0; ^ Parte de la e l iminac ión in -
. S ^ relativa 
graflc a escritura mecano-

a. lodo opositor que en cada 

ejercicio no obtenga un m í n i m o de 
15 puntos (quince) se cons ide ra r á 
desaprobado. En la p u n t u a c i ó n del 
ejercicio prác t ico se t endrá en cuenta 
el resultado de la prueba mecano
gráí ica. 

E l n ú m e r o de opos i t o r e sap róbados 
no excederá del de la plaza anun-
ciada en la presente convocatoria. 

E l t r ibunal encardado de juzgar 
los ejercicios de las oposiciones es
ta rá constituido por una representa
ción de la Corporac ión integrada 
como presidente por el Gestor Don 
Ensebio Aparicio Pérez; como Vo
cales el Gestor D. Crisongino Al i ja 
Pérez y como Vocal Secretario el que 
lo-sea del Ayuntamiento en el acto 
de realizarse los ejercicios que lo será 
t a m b i é n del t r ibunal . Un represen
tante del Profesorado Oficial desig
nado por el Director del Instituto de 
León, otro representante por la Co
mis ión Provincial de reincorpora
ción de excombatientes al trabajo, y 
el funcionario púb l ico que tenga a 
bien designar la Direcc ión General 
de Admin i s t r ac ión Local. De acuerdo 
con lo prevenido, en la norma 15 de 
la Orden de referencia, será precep
tivo a c o m p a ñ a r a cada "solicitud ei 
resguardo acreditativo dé que el i n 
teresado ingresó en la Deposi tar ía 
Munic ipal la cantidad de 25 pesetas 
en concepto de derechos, 
- La fecha y hora para el comienzo 

de las oposiciones serán anunciadas 
por edicto que se fijará en el t a b l ó n 
de anuncios de la Casa Consistorial 
y mediante nota que se inse r ta rá en 
en BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
con la debida an te l ac ión . 

Toda cuest ión o duda que pueda 
presentarse con ocas ión de las opo
siciones será resuelta libremente por 
el t r ibunal en cuanto no esté expre
samente regulada en la presente con
vocatoria o en las disposiciones le
gales de ap l icac ión . 

E l programa de referencia, será el 
siguiente: 

Tema^primero. Organ izac ión ac
tual del Estado Español .—Jefe del 
Estado idea general de los Ministe
rios y centros directivos. 

Tema Segundo, Falange E s p a ñ o 
la Tradicionalista de las J. O. N . S.— 
Estudio general de sus Estatuto-s.— 
Actuac ión de la misma en las pro
vincias y en los Municipios^, 

Tema tercero. Ministerio de la 
Gobernac ión . —Organización y ser
vicios que comprende .—Fisca l í a de 
la Vivienda .—Reconst rucc ión , 

Tema cuarto.—Los nuevos funda
mentos pol í t icos .—Normas sobre la 
Unidad de E s p a ñ a — S u p r e s i ó n de 
Regiones au tónomas .—Ley de res
ponsabilidades pol í t icas y depura
ción tle funcionarios. 

Tema quinto. Fundamento reli
gioso de la vía E s p a ñ o l a en el Nuevo 
Estado- .—Consideración especial de 
Ta religión en la enseñanza .—Dero
gación de las leyes laicas. 

Tema sexto. Fundamento social 
del Nuevo Estado.-Fuero del Traba
jo , y nueva ju r i sd i cc ión del mismo. 
—Servicio Social de la mujer. —Pro
tección a mutilados y excombatien
tes .—Prestación personal. 

Tema sép t imo . A d m i n i s t r a c i ó n 
Provincial.—Gobernadores Civiles.— 
Atribuciones y deberes.—Recursos 
contra sus resoluciones. 

Tema octavo. Concepto de la Pro
vincia,—Diputaciones Provinciales. 
— Organizac ión , fundamento y a t r i 
buc iones .—Régimen de las Islas Ca
narias, 

Tema noveno. Funcionarios Pro
vinciales, — Clasif icación.—Deberes y 
derechos de estos funcionarios. —Su 
responsabilidad y sanc ión . 

Tema déc imo. Régimen j u r í d i c o 
Provincial.—Recursos contra los 
acuerdos de Organismos y Au to r i 
dades Provinciales.—Casos en los 
que procede su suspens ión .—Respon
sabilidad de las Autoridades y Orga
nismos Provinciales.—Casos en los 
que procede su suspens ión .—Respon
sabilidad de las Autoridades y Orga
nismos Municipales. 

Tema u n d é c i m o . Presupuestos 
Provinciales.—Su fo rmac ión y apro-
beción.— Recursos económicos de las 
Diputaciones Provinciales—Consi
derac ión especial de Arbi t r ios Pro
vinciales. 
- Tema doce. Impuestos de Cédu

las. Personales.—Nociones generales 
sobre las personas sujetas y exentas, 
tarifas e ins t rucc ión de 4 Noviem
bre de 1925.—Idea de la Apor tac ión 
Munic ipal a la Hacienda Provin
cia l . 

Tema trece. M u n i c i p i o s . - T é r m i 
nos Municipales.—Entidades locales 
menores.—Agrupaciones in te rmuni 
cipales. -

Tema catorce. Idea general de la 
competencia- municipal.—De i a s 
obligaciones de los Ayuntamientos. 
—Atribuciones del Ayuntamiento 
Pleno y de la Comis ión Permanente. 

Tema quince. Alcalde.—Tenien
tes de Alcalde y Síndicos .—Reíerén-
dum.—Decreto de 25 de Marzo de 
1938.—Carta Munic ipa l . 

Tema diez y seis. Obras Mun ic i 
pa les .—Munic ipal izac ión de servi
cios.—Bienes municipales.—Su cla
sif icación.—Ordenanzas municipales. 

Tema diez y siete. Secretarios, I n 
terventores y Depositarios Munic ipa
les'.—Funcionarios Admin i s t r á t ivos , 
facultativos, técnicos y de servicios 
especiales. —Idea general .de estos 
funcionarios. 

Tema diez y ocho. Régimen de 
tutela y adopc ión . —Concepto gene
ral de los recursos contra acuerdos 
municipales y casos en que*-procede 
la suspens ión de ellos.—Responsabi
lidades. 

Tema diez y nueve. Presupuestos 
Municipales.—Principales gastos que 
deben incluirse.—Presupuestos ex
t raord ina r ios . - -Leg i s l ac ión v igen te 



Tema veinte. De los ingresos Mu
nicipales en general.—Recursos es
peciales de las entidades locales me
nores.—Del patrimonio Munic ipa l . 
, Tema veintiuno. Nociones sobre 
las contribuciojies e impuestos gene
rales cedidos integramente a los 
Ayuntamientos, según el Estatuto y 
d e m á s leyes vigentes.—De las conce
siones del 20% de las cuotas del Te
soro de la Con t r ibuc ión territorial, 
riqueza urbana y de la Cont r ibuc ión 
Industrial.—Desdoblamiento de la 
Con t r ibuc ión Urbana en arbitrios so
bre el valor de los solares^ 

Tema veint idós . Nociones del ar
b i t r io sobre el producto neto de las 
C o m p a ñ í a s a n ó n i m a s , y comandita
rias por acciones no gravadas en la 
Cón t r i buc ión Industrial,—Idea de 
los d e m á s arbitrios Municipales, se
gún el Estatuto. 

Tema veint i t rés . Repartimiento 
General.—Partes deí que consta.— 
Personas su|etas a las obligaciones 
de contr ibuir en la parte personal.— 
Bases de impos ic ión .—Personas obli
gadas a bontribuir en la parte real. — 
Base y rendimiento objeto del gra
vamen,—A quién compete la forma
ción del Repartimiento. 

Tema veinticuatro. Idea general 
de las recaudaciones de los fondos 
Municipales y Provinciales.—Pres
c r ipc ión de crédi tos a favor o en con
tra de las Corporaciones locales. — 
Nociones de contabilidad y cuentas 
Municipales y Provinciales. 

Tema veinticinco. Organ izac ión 
actual de los sistemas de Abasteci-

.mientos y Transportes de España .— 
Organismos que lo constituyen. — 
Art ícu los intervenidos y distribu
c ión a la poblac ión . 

Tema veintiséis. Servicio Nacio
nal del Trigo.—Organismos que lo 
componen.—Facultades y organiza
c ión . 

Tema veintisiete. Fiscal ía de Ta
sas .—Organ izac ión y competencia. 

Tema veintiocho. Leyes de repre
s ión sobre acaparamiento. —Sancio
nes.—Faltas o delitos que caen den
tro de su esfera. 

Al i ja de los Melones, 28 de Febre
ro de 1943.—El Alcalde, (ilegible). 

Entidades menores 
Junta vecinal de Torneros de Jamuz 

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de la Presidencia del Gobier
no, de quince de Marzo de 1943, la 
Junta Administrat iva de Torneros 
de Jamuz, saca a públ ica subasta el 
aprovechamiento resinoso durante, 
el a ñ o 1942 a 1943, de 45.535 pinos 
en el monte de su pertenencia, n.0 81 
del Catálogo de los de ut i l idad pú
blica =de la provincia de León, bajo 
el tipo de tasac ión de 63.749,00 ptas. 

Las-proposiciones se h a r á n por 

escrito, en papel del sello correspon
diente y conforme al modelo que al 
final se inserta, p resen tándose en so
bre cerrado, que llevará: al dorso, 
escrito y firmado por el l icitador, la 
ind icac ión siguiente: «Propos ic ión 
para optar al aprovechamiento resi
noso del monte de Torneros de Ja
muz, n.0 81 del Catálogo». La propo
sición irá a c o m p a ñ a d a del resguar
do que acredite haber depositado en 
la Caja de la entidad propietaria o 
en la Caja General de Depósitos, o 
en alguna de sus sucursales, el cinco 
por ciento del importe de tasac ión . 
Los pliegos, que se n u m e r a r á n al 
Tecibirlos, serán admitidos hasta las 
doce horas del día anterior al de la 
subasta. En el acto de presentar la 
proposic ión, just i f icará el l icitador 
haber sido reconocido como indus
t r ia l de productos resinosos por la 
Vicesecretaría Nacional de Ordena-
fción E c o n ó m i c a de la Delegación 
Nacional de Sindicatos. 

La subasta se ce lebra rá en el do
mic i l io social de la Junta Adminis
t rat iva al día siguiente, después de 
haber transcurrido diez días natu
rales, contados a part ir del mismo 
de la fecha en que este anuncio apa
rezca publicado en el Boletín Oficial 
del Estado, y a la hora de las once. 
Se ad jud ica rá el remate al autor de 
la p ropos ic ión m á s ventajosa, y si 
dos o m á s proposiciones resultaren 
iguales, se ab r i r á nueva l ici tación 
por pujas a la llana, y si ninguno 
quisiere mejorar la propos ic ión , se 
dec id i rá por sorteo a qu ién ha de 
adjudicarse el remate. 

Una vez hecha, l a ad jud icac ión 
definitiva, el rematante efectuará un 
depósi to que sirva de garan t ía a la 
buena ejecución del aprovechamien
to. Este depósi to será igual al 20 por 
ciento del valor de la subasta, según 
resulte en el remate. 

Serán de cuenta del rematante los 
gastos que origine esta subastad los 
de este anuncio, y los del personal 
del Distrito, con arreglo a las tarifas 
vigentes, asi como el abono de las 
labores de res inac ión correspon
dientes a la actual c a m p a ñ a que hu
bieren sido ya efectuadas por el pue
blo propietario del monte. 

Las operaciones de res inac ión se 
a jus ta rán a l pliego de condiciones 
redactado por el Distri to Forestal. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . vecino de , con 

capacidad legal para contratar, en
terado del anuncio y pliego de con
diciones para la subasta del aprove-
chamiedto de res inac ión de 45.535 
pinos en el monte n.0 81 del Catálo
go de la provincia de León, acom
paña el resguardo del depósi to he
cho para poder presentarse como 
licitador, y ofrece satisfacer por d i 
cho aprovechamiento la cantidad 
de pesetas (en letra), compro
met iéndose a la puntual observan

cia de las condiciones indicadas en 
los pliegos. ^ 

(Fecha y firma.) 
Torneros de Jamuz, 29 de M§ 

de 1943. - E l Presidente, Mode? 
Carro. 

N ú m . 197.-93,00 pj^ 

AdmiBisíracion de W 
Juzgado de instrucción de La Bañe 
Don Fernando Capdevila de Gui, 

llerna. Juez de Ins t rucc ión dé 
La Bañeza y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la. Pol ic ía judic ia l , pro-
cedan a la busca y rescate del semo-
viente que se d i r á y caso de ser 
habido, lo pongan a disposición de 
este Juzgado con la persona en cuyo 
poder se encuentre si no acredita su 
legí t ima adquis ic ión , pues asi se 
halla acordado en el sumario núme
ro 21 del corriente a ñ o que se sigue 
por robo al vecino de- Posad illa de 
la Vega, Eusebio Cabero Domín
guez, la noche del dos al tres del 
actual. 

Semoviente 
Un macho, pelo rojo obscuro, de 

unos catorce años , alzada unas ochó 
cuartas, rozado de la collera, crin y 
cola larga, desherrado de las manosK 
delgado. 

Dado en La Bañeza a veintinueve 
de Marzo de m i l TÍOvecientos cua
renta y tres.-Fernando Capdevila.— 
E l Secretario judic ia l , Juan Martín. 

Cédula de citación 
E l Sí . Juez municipal supleinte y 

actuante en esta ciudad, en proveído 
de hoy, dictado en los autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos en este 
Juzgado, en v i r tud de denuncia pre
sentada por la Pol icía , contra Ber
nardo Alonso García , de 22 años de 
edad, soltero, hijo de Miguel y de 
Carmen, y José Alvarez García, de 
22 a ñ o s de edad, soltero, hijo de An
tonio y de Sofía, ambos de naturale
za y vecindad desconocidas, por es
tafa viajando sin billete por el Ferro
carr i l del Norte de Espa ña , trayecto 
de Bembibre a Astorga, se ha servido 
seña la r para la ce lebrac ión del jui
cio verbal de faltas, el día veintinue
ve del que cursa y hora de las doce, 
en la sala audiencia de este Juzgado» 
calle de Santa Marta, n,0 17, bajo. s 

Y para que sirva de ci tación a lo 
denunciados, cuyo paradero aC*U' 
se desconoce, expido la presente c 
dula, para su pub l i cac ión en el & 
LETIN OFICIAL de esta provincia, .j 

En Astorga, a siete de A b r i l de ^ 
novecientos cuarenta y tres.— 
cretario, Timoteo Mar t ínez . ^ 

Imprenta de la Diputac ión 


